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V OPEN CALL FOR STARTUPS 
 

Fecha: 15 y 16 de septiembre de 2026 

Lugar: Greencities, FYCMA - Palacio de Ferias y Congresos de Málaga (Málaga, Andalucía, España) 

Formato: presencial 

Idioma: el idioma oficial de la convocatoria será el inglés, tanto para el formulario de la 

candidatura como la documentación adjunta y las presentaciones ante el comité evaluador y en el 

evento. 

Registro: antes del 25 de junio de 2026 a las 23.59 h. Call for startups - Greencities 

 

 

GREENCITIES 

 

La principal cita de negocio, networking y conocimiento para las empresas y gestores territoriales. 

Expertos y responsables de compañías tecnológicas, instituciones globales y gobiernos conectan 

en Greencities para dar respuesta a los retos del desarrollo sostenible de ciudades y municipios. 

 

Soluciones avanzadas en sostenibilidad, movilidad y digitalización para un nuevo paradigma 

urbano. Forma parte del encuentro donde territorios y empresas se unen para transformar los 

entornos urbanos en espacios más eficientes e inteligentes. 

 

Web: Greencities - Foro de Inteligencia y Sostenibilidad Urbana 

 

 

STARTUP 

 

A los efectos de la presente convocatoria, se entenderá por startup o empresa emergente aquella 

persona jurídica de nueva creación o de reciente creación, independiente, que desarrolle un 

proyecto de emprendimiento innovador con un modelo de negocio escalable, en los términos 

previstos en la Ley 28/2022, de 21 de diciembre, de fomento del ecosistema de las empresas 

emergentes. 

 

 

 

 

https://greencities.fycma.com/call-for-startups/?_gl=1*7le4cf*_up*MQ..*_ga*MTUzOTk0OTM4Ny4xNzczMTUwODg5*_ga_H64N3QVSQ2*czE3NzMxNTA4ODkkbzEkZzAkdDE3NzMxNTA4ODkkajYwJGwwJGgw
https://greencities.fycma.com/
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OBJETIVO 

 

El objetivo de esta convocatoria es poner en valor y dar visibilidad a startups que lideran 

proyectos e iniciativas que den respuesta a los retos de la agenda urbana, ofreciendo así 

soluciones reales a las necesidades de los municipios, independientemente de su tamaño y 

ubicación geográfica. 

 

Se priorizarán soluciones aplicables al entorno urbano y municipal en ámbitos como 

sostenibilidad, energía, agua, residuos, movilidad, descarbonización, gobernanza urbana, 

resiliencia, digitalización de servicios públicos e infraestructuras inteligentes, entre otros. 

 

 

PREMIO 

 

Premio Greencities a la mejor Solución Innovadora y Tecnológica 

 

 

COMITÉ EVALUADOR 

 

El comité evaluador está integrado por representantes de las siguientes entidades: 

• Agencia Empresarial para la Transformación y el Desarrollo Económico de Andalucía 

(TRADE) 

• Andalucía Emprende 

• Asociación de Parques Científicos y Tecnológicos de España (APTE) 

• Ayuntamiento de Málaga 

• Colegio Oficial de Aparejadores y Arquitectos Técnicos de Malaga (COAAT) 

• Colegio Oficial de Ingenieros de Telecomunicación de Andalucía Occidental y Ceuta 

(COITAOC) y Asociación de Ingenieros de Telecomunicación de Andalucía Occidental 

(ASITANO) 

• Colegio Oficial de Ingenieros de Telecomunicación de Andalucía Oriental y Melilla (COIT-

AORM) 

• Conexo Ventures 

• Corporación Tecnológica de Andalucía (CTA) 

• Deloitte 

• Finnova 

• Fundación Unicaja 

• HNA 
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• Madrid Capital Mundial 

• Polo Nacional de Contenidos Digitales 

• Promálaga 

• Solvere Capital 

• Tecnalia Ventures 

• Universidad de Málaga (UMA) 

 

 

REQUISITOS DE PARTICIPACIÓN 

 

1. Estar en búsqueda de inversión 

2. Tener una antigüedad máxima de 5 años desde su inscripción en el Registro Mercantil (7 

años para biotecnología, energía, industrial o sectores estratégicos) a fecha 1 de enero de 

2026 según el BOE (Ley 28/2022) 

3. Cumplimentación correcta del formulario de inscripción y aportar la información requerida 

para la evaluación de la candidatura 

4. No haberse beneficiado anteriormente de este galardón 

5. En caso de resultar finalista, será requisito indispensable asistir presencialmente a 

Greencities 

6. Tener su sede social en alguno de los países admitidos en la convocatoriai 

 

 

CRITERIOS DE SELECCIÓN 

 

Cada persona integrante del comité evaluador valorará de forma individual las candidaturas 

presentadas, aplicando los siguientes criterios orientativos para determinar su calidad e 

idoneidad, sin que estos tengan carácter excluyente o limitativo:  

• Impacto en el ámbito urbano y territorial: se valorará la contribución de la solución a los 

retos de ciudades y municipios 

• Viabilidad en el mercado: se valorará el potencial de desarrollo, implementación y 

consolidación de la propuesta en el mercado 

• Escalabilidad y capacidad de implantación: se valorará la capacidad de la solución para 

crecer, replicarse o adaptarse a distintos contextos 

• Idoneidad del equipo humano: se valorará la adecuación del equipo al proyecto y su 

capacidad para impulsarlo 

• Innovación aplicada y base tecnológica: se valorará el carácter innovador de la 

propuesta y, en su caso, el valor aportado por la tecnología aplicada. 

https://www.google.com/url?sa=i&source=web&rct=j&url=https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id%3DBOE-A-2022-21739&ved=2ahUKEwjA5KePvpWTAxUQTKQEHViGAv4Qy_kOegQIARAB&opi=89978449&cd&psig=AOvVaw2XWo_iZf7Y2ATswgEM0JAq&ust=1773237373588000
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• Impacto medioambiental / cleantech: se valorará la contribución de la solución a la 

sostenibilidad y a la mejora ambiental 

• Adaptabilidad a municipios de distinto tamaño y recursos: se valorará la capacidad de 

la propuesta para aplicarse en realidades municipales diversas 

 

 

 

PROCESO DE SELECCIÓN 

 

FASE DE INSCRIPCION (22 de abril - 25 de junio 2026) 

 

Las startups interesadas deberán cumplimentar la preinscripción en la web oficial de 

Greencities. Tras la preinscripción deberán acceder al área privada de la plataforma con las 

credenciales de acceso recibidas donde deberán cumplimentar el formulario específico con la 

información del proyecto dentro del plazo establecido. 

 

 

FASE DE EVALUACIÓN (26 de junio – 15 de julio 2026) 

 

El comité evaluador estudiará y evaluará todas las inscripciones que hayan cumplimentado 

correctamente el formulario y cumplan los requisitos de participación. De esta evaluación, saldrán 

las 10 startups seleccionadas. La organización se pondrá en contacto con las 10 startups para el 

pitch online a partir del 16 de julio 2026 y deberán confirmar o desestimar antes del 21 de 

julio 2026 

 

 

FASE DE SELECCIÓN (28 de julio 2026) 

 

Las 10 startups seleccionadas con la mejor evaluación, se reunirán con dicho comité en 

formato online el 28 de julio 2026 en horario de 10.00 a 12.00 h. En esta sesión, cada una 

contará con 5 min para una breve presentación y 3 min para resolver preguntas al comité 

evaluador. 

 

Posteriormente, el comité seleccionará las 5 startups que realizarán la presentación en el marco 

de Greencities 2026. 
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FASE DE COMUNICACIÓN (29 de julio – 05 de agosto 2026) 

 

La organización se pondrá en contacto con las 5 startups finalistas a partir del 29 de julio de 

2026. Para conservar el derecho de los beneficios adquiridos deberán confirmar o desestimar 

antes del 05 de agosto de 2026. En caso de que alguna de las seleccionadas no pueda participar 

o no confirme antes de la fecha límite perderá dicho derecho y la organización se guarda el 

derecho de contactar con la/s siguiente/s startup/s mejor valorada. 

 

 

FASE DE EVALUACIÓN FINAL (15 – 16 de septiembre 2026) 

 

Las seleccionadas harán un pitch de 3 minutos y otros 3 minutos para resolver dudas en el 

marco de Greencities, el 15 de septiembre de 2026. Dicho pitch contará con audiencia 

especializada, formada por el comité evaluador, inversores, técnicos municipales y corporates, 

quienes votarán in situ a la mejor startup de Greencities 2026. La cual será anunciada el 16 de 

septiembre de 2026 en el acto de clausura y entrega de premios. 

 

 

BENEFICIOS DE PARTICIPACIÓN 

 

 INSCRITAS 10 SELECCIONADAS 5 FINALISTAS GANADORA 

Pases visitante profesional 1 1 2 2 

Pase visitante profesional con 

agenda de networking 

 1 1 1 

Pitch 5’ + 3’ Q&A online  ✓ ✓ ✓ 

Pitch 3’ + 3’ Q&A in situ evento   ✓ ✓ 

Paquete visibilidad y acciones 

promocionales como finalista 

  ✓ ✓ 

Premio en metálico 1000€    ✓ 

Paquete visibilidad y acciones 

promocionales como ganadora 

   ✓ 

Participación destacada en la 

siguiente edición de Greencities 

   ✓ 
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STARTUPS INSCRITAS 

 

Todas las startups inscritas en la convocatoria y que cumplan los requisitos se beneficiarán de un 

pase de acceso. 

 

 

10 STARTUPS SELECCIONADAS 

 

• Un pase de visitante profesional a Greencities 2026 

• Un pase de visitante profesional con acceso a la agenda de networking: herramienta que 

permite solicitar reuniones B2B con el resto de visitantes, potenciales socios e inversores en el 

marco del evento 

• Presentación online de 5 minutos y 3 minutos para resolver preguntas frente al comité 

evaluador. 

 

 

5 STARTUPS FINALISTAS 

 

• Dos pases de visitante profesional a Greencities 2026 

• Un pase de visitante profesional con acceso a la agenda de networking: herramienta que 

permite solicitar reuniones B2B con el resto de visitantes, potenciales socios e inversores en el 

marco del evento 

• Presentación in situ en el evento de 6 minutos y 3 minutos para resolver preguntas frente a 

inversores, expertos y técnicos municipales 

• Paquete de visibilidad y acciones promocionales:  

o Mención en nota de prensa oficial del evento como finalista 

o Inclusión en la web de Greencities como startup finalista 

o Presencia en el catálogo digital de participantes 

 

 

STARTUP GANADORA 

 

• Premio en metálico de 1.000€ 1 

• Paquete de visibilidad y acciones promocionales: 

 
1 Sujeto a las retenciones vigentes 
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o Visibilidad en RRSS como startup ganadora de Greencities 2026 

o Mención en nota de prensa 

o Inclusión de su logotipo en la web oficial del evento 

• Participación en Greencities 2027: 

o Presencia en el área expositiva con un punto de información 

o 6 pases de visitante profesional, con acceso al área expositiva y foros 

o Un pase de visitante profesional con acceso a la agenda de networking: herramienta 

que permite solicitar reuniones B2B con el resto de visitantes, potenciales socios e 

inversores en el marco del evento 

o Presentación de 10 minutos en el programa de contenidos para compartir la 

experiencia vivida y continuidad del proyecto 

 

 

FECHAS CLAVE 

 

La ejecución de esta convocatoria se desarrollará con las siguientes fechas:  

• Presentación de candidaturas: 22 de abril al 25 de junio 2026 a las 23:59h 

• Evaluación: 26 de junio al 15 de julio 2026 

• Comunicación de las 10 startups seleccionadas: 16 de julio al 21 de julio 2026 

• Presentación online para el comité evaluador: 28 de julio 2026 

• Notificación de las propuestas seleccionadas: a partir del 29 de julio 2026 

• Fecha límite para confirmar la participación en el evento: antes del 05 de agosto de 

2026 

• Las presentaciones, votación final y entrega del premio se realizarán en el marco de los 

actos previstos en el evento 

 

 

VERIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN Y EXCLUSIÓN DE CANDIDATURAS 

 

La organización podrá comprobar, en cualquier momento del proceso, la veracidad de los datos e 

información facilitados por las entidades participantes, así como el cumplimiento de los requisitos 

establecidos en las presentes bases, pudiendo requerir cuanta documentación acreditativa 

adicional considere necesaria. 

 

La inexactitud, falsedad u omisión, de carácter esencial, de cualquier dato o información 

incorporada a la solicitud o a la documentación aportada, así como la falta de presentación de la 

documentación requerida en el plazo indicado, el incumplimiento de los requisitos exigidos o la 
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imposibilidad de acreditar debidamente la información declarada, podrá dar lugar a la inadmisión, 

exclusión o pérdida de la condición de candidatura seleccionada, finalista o ganadora, según la 

fase del procedimiento en la que se detecte, sin perjuicio de cualesquiera otras actuaciones que 

pudieran corresponder. 

 

 

 

 
i Alemania, Austria, Bélgica, Bulgaria, Chipre, Croacia, Dinamarca, Eslovaquia, Eslovenia, España, Estonia, Finlandia, Francia, 

Grecia, Hungría, Islandia, Irlanda, Italia, Letonia, Liechtenstein, Lituania, Luxemburgo, Malta, Noruega, Países Bajos, Polonia, 

Portugal, Reino Unido, República Checa, Rumanía y Suecia. 


